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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3459 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 002-2017-00558-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por SOCIEDAD AGROPECUARIA Y EQUIPOS DE COLOMBIA LTDA, actuando a 

través de apoderado judicial, contra ADULAMIN CRUZ AVENDAÑO, en virtud de la figura de 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

ADULAMIN CRUZ AVENDAÑO; comunicado mediante Oficio No.2249 del 23 de agosto 

de 2017. (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3451 

RAD.: No. 003-2008-00012-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procédese por parte del Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

impetrado por la parte demandante en contra de los puntos primero y segundo del auto No. 4569 

del 17 de noviembre de 2021, proferido dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario 

adelantado por el EDIFICIO TORRE ESTELAR P.H., contra FANIY CASTAÑO PORRAS, a través 

del cual el Juzgado deja sin efecto alguno el numeral 1° del auto No. 6366 del 8 de octubre de 

2019, así como también el punto noveno del auto No. 0572 del 24 de febrero de 2021, con el que 

se dispuso el fraccionamiento y posterior pago de un depósito judicial a favor de la adjudicataria 

VANESSA URBANO QUINTERO; así mismo, se abstuvo de devolver lo dineros que solicitara por 

valores de $5.747.800,oo M/Cte.; $4.342.369,oo M/Cte. y $206.995,oo M/Cte., entre otros 

pronunciamientos. Igualmente, se entrará a resolver las demás peticiones impetradas por la 

adjudicataria. 

 

En síntesis, el recurrente presenta recurso de reposición en contra de los puntos primero y 

segundo del auto No. 4569 del 17 de noviembre de 2021, por considerar que lo indicado en esa 

providencia es contrario a lo solicitado por la rematante. Se advierte que, corrido el traslado 

correspondiente se guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para que se reformen o revoquen, 

debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan en forma verbal en caso de que la 

providencia se haya dictado en audiencia, o  por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, 

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, como es este el caso. 

 

Para resolver es del caso tener en cuenta lo establecido en el inciso 3° del artículo 318 del C.G.P., 

que en su parte pertinente establece: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 

(…). 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
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deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

(…)” (Subraya, cursiva y negrita del Juzgado). 

 

Así mismo, en concordancia habrá de tenerse en cuenta el inciso 2° del artículo 320 Ibídem, en el 

que se indica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados 

por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 

 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto 

del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.” (Subraya 

cursiva y negrita fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que el recurrente no sustenta la informidad planteada 

sobre la decisión del despacho, como tampoco goza de legitimación en la causa por activa para la 

presentación del mismo, pues, lo decidido en la providencia atacada no le afecta, siendo esta razón 

suficiente para negar el recurso de reposición. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las solicitudes imperadas por la adjudicataria, señora Vanessa 

Urbano Quintero, en el sentido de que se le haga devolución de los dineros pagados por concepto 

de impuestos y servicios públicos – energía, agua y gas – del apartamento y los parqueaderos por 

ella rematados; el Juzgado encuentra que mediante auto No. 4569 del 17/11/2021, se dejó sin efecto 

el numeral 1° del auto No. 6366 del 08/10/2019, por el cual se dispuso el fraccionamiento y posterior 

pago de un depósito judicial a favor de la adjudicataria, por considerar que la solicitud de reintegro 

fue presentada por fuera del término establecido en el numeral 7° del inciso 3° del artículo 455 del 

C.G.P.; sin embargo, atendiendo las solicitudes de la adjudicataria, y revisado nuevamente el 

expediente, se encuentra que en el documento 01 del expediente electrónico del presente asunto, 

obra la diligencia de entrega fechada 17 de marzo de 2020, respecto del bien inmueble ubicado en 

la carrera 4 No. 2A - 71 – 115, apartamento 1002 del “Edificio Torre Estelar” de Santiago de 
Cali.  

 

Es de advertir, que la emergencia sanitaria por Covid -19 presentada durante el año 2020, conllevo 

que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y sucesivos) y hasta el 30 de junio del 

mismo año, se decretará por parte del Consejo Superior de la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE 

TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1° de julio de ese mismo año 

(Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

 

En este orden de ideas, en el auto No. 4569 del 17/11/2021, se indicó que dichos dineros no serían 

entregados a la adjudicataria porque la solicitud fue presentada a destiempo, toda vez que, la entrega 

se había realizado el 22 de agosto de 2019, sin tener en cuenta que en esa fecha, si bien le fue 

realizada una entrega, esta correspondía a los parqueaderos que hacían parte del remate, estando 

pendiente la entrega del apartamento, la cual se hizo por la Secretaría de Seguridad y Justicia, se 

insiste, el 17 de marzo de 2020, por lo que sumado al tiempo de suspensión de términos por la 

pandemia ocasionada por el Covid 19, desde el 16/03/2020, los cuales reiniciaron el 01/07/2020, se 

tiene que la solicitud de devolución de dineros realizada por la adjudicataria Vanessa Urbano 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#71
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Quintero, la cual fue radicada el 03/07/2020, fue presentada en tiempo, siendo procedente dicha 

devolución. 

 

Corolario a lo anterior, habrá de dejarse sin efecto los puntos primero y segundo del auto No. 

4569 del 17/11/2021, y en su defecto se dispondrá el reintegro de los dineros pagados por la 

adjudicataria por concepto de impuestos y servicios públicos, que ascienden a la suma de 

$4.342.369,oo M/Cte. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE el recurso de reposición impetrado por la parte demandante en contra de 

los puntos primero y segundo del auto No. 4569 del 17 de noviembre de 2021, proferido dentro 

del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – DEJANSE sin efecto los puntos primero y segundo del auto No. 4569 del 

17/11/2021, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

en consecuencia de lo anterior, hacer la devolución a la adjudicataria, señora VANESSA URBANO 

QUINTERO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.065.764, de los dineros pagados por 

concepto de impuestos y servicios públicos – energía, agua y gas – del apartamento y los 

parqueaderos por ella rematados en este asunto; por la suma de $4.342.369,oo M/Cte. realizando 

el FRACCIONAMIENTO del depósito judicial que a continuación se relaciona, dejando el excedente 

a cargo de este proceso en el Banco Agrario.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903287568
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 15.535.645,00

469030002655174 EDIFICIO TORRE ESTELAR P.H. 05/06/2021 NO APLICA $ 15.535.645,00

Número de 
Títulos

1

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3459 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 003-2016-00643-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A – cesionario -, actuando a través de apoderado judicial, contra 

CARLOS MAURICIO PADILLA FERNANDEZ y LIBELULA COMUNICACIONES S.A.S, 

en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de 

ahorros, CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte 

demandada CARLOS MAURICIO PADILLA FERNANDEZ y LIBELULA 

COMUNICACIONES S.A.S; comunicado mediante Oficio No.3400 del 4 de 

noviembre de 2016.  (folio 4 del C-2). 

 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que 

devengue la parte demandada CARLOS MAURICIO PADILLA FERNANDEZ como 

empleado de LIBELULA COMUNICACIONES S.A.S en Cali, comunicado mediante 

oficio No.3477 del 4 de noviembre de 2016. (folio 6 del C-2). 

 
- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados 

del proceso ejecutivo propuesto por BANCOLOMBIA S.A contra la sociedad aquí 

demandada, que cursa en el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

bajo la radicación 026-2016-00805-00; comunicado mediante oficio No.01-397 del 

16 de febrero de 2017 (folio 24 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 



 

 

N.Z 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3460 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 003-2017-00476-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por COOPERATIVA COVIEMCALI, actuando a través de apoderado judicial, contra 

LUIS EDUARDO ACOSTA SANCHEZ, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada LUIS 

EDUARDO ACOSTA SANCHEZ; comunicado mediante Oficio No.2602 del 24 de agosto 

de 2017. (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3463 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 004-2016-00675-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES “FENALCO” SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA, actuando a través de apoderado judicial, contra PRODUCTOS MULTICOLOR 

S.A.S, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

PRODUCTOS MULTICOLOR S.A.S; comunicado mediante Oficio No.3964 del 9 de 

noviembre de 2016 (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3464 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 004-2017-00144-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por COVIEMCALI, actuando a través de apoderado judicial, contra VICTOR ARLEY 

BURBANO y RAMIRO ANIBAL GORDILLO, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte  demandada VICTOR 

ARLEY BURBANO y RAMIRO ANIBAL GORDILLO; comunicado mediante Oficio No.771 

del 2 de febrero de 2017 (folio 4 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3465 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 004-2017-00519-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por SANDRA MONICA DE LOS RIOS RIVERA, actuando a través de apoderado judicial, 

contra NELSON VARON ZAMBRANO, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que devengue el 

demandado NELSON VARON ZAMBRANO como empleado de la UNIVERSIDAD DEL 

VALLE sede San Fernando en Cali, comunicado mediante oficio No.3.262 del 30 de agosto 

de 2017. (folio 3 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3435 

RAD.: No. 004-2019-00699-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, el demandado solicita la terminación del proceso por pago total, y se 

ordene levantar las medidas cautelares, sin embargo, es preciso manifestarle al mismo que para 

que sea procedente su petición de terminación, debe ajustarla a lo normado en el art 461 del 

C.G.P., sin que en esta oportunidad ello ocurra, por lo tanto, no es procedente atender 

favorablemente su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NEGAR la terminación solicitada por el demandado, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3436 

RAD.: No. 004-2019-00997-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en documento 7 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

toda vez que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                                                     

 

Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 20/01/2022 la suma total de $65.242.677,71 M/Cte., 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 39,609,904.25

FECHA DE INICIO 10-sep-19

DIAS 20
TASA EFECTIVA 28.98
FECHA DE CORTE 20-ene-22

DIAS -10
TASA EFECTIVA 26.49
TIEMPO DE MORA 850

 TOTAL MORA $ 22,536,715
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 39,609,904
SALDO INTERESES $ 22,536,715
DEUDA TOTAL $ 62,146,619

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 

Capital 39,609,904.25$ 

intereses de plazo 02/03/2019 al 09/09/2019 3,096,058.46$   

intereses de mora 10/09/2019 al 20/01/2022 22,536,715.00$ 

TOTAL 65,242,677.71$ 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3437  

RAD.: No. 004-2020-00110-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta que el artículo 286 del Código General del 

Proceso indica que: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. (…)" el Despacho habrá de negar la solicitud de corrección del mandamiento de 

pago respecto del número de pagaré como quiera que, dicha providencia no fue proferida por el 

Juzgado de origen y no este funcionario, requisito establecido en la norma para dicha corrección.  

 

Aunado a lo anterior, es de tener en cuenta en el presente asunto lo establecido en el artículo 132 

del C.G.P. que indica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión 

y casación” (Negrita, subraya y cursiva en parte del del Juzgado). 

 

En este orden de ideas, al encontrarse ya agotada dicha etapa procesal y no tratarse de un hecho 

nuevo, no hay lugar a realizar la corrección solicitada.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por la abogada ILSE POSADA GORDON, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de jullio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3467 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 005-2019-00094-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL RINCON DEL PARQUE P.H, actuando a través de 

apoderado judicial, contra HECTOR FABIO FIGUEROA CORTES, en virtud de la figura de 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.370-482090 de propiedad de la parte demandada HECTOR FABIO FIGUEROA 

CORTES, en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali; comunicado mediante 

oficio No.0440, del 8 de febrero de 2019 (folio 3 del C-2).  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3438 

RAD.: No. 005-2019-00359-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, el demandado, invocando el artículo 23 de la Constitución Nacional 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Al respecto se debe advertir al peticionario que el derecho de petición consagrado como derecho 

fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo puede invocarse ante los jueces 

cuando se trate de asuntos meramente administrativos, más no cuando el tema que origina la 

petición sea de índole judicial, para lo cual deberá el juez estarse a las normas que rijan el proceso 

correspondiente. 

 

Ahora bien, en este caso la petición que eleva el demandado es meramente judicial, sin embargo, 

es preciso reiterarle, que como se le indicó anteriormente, para que proceda la terminación 

requerirá, debe ajustar su petición a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., sin que en esta 

oportunidad ello ocurra, por lo tanto, no es procedente atender favorablemente su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NEGAR la terminación solicitada por el demandado, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 185 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3439 

RAD.: No. 0052019-00582-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FINANCIERA JURISCOOP SA., 

actuando mediante apoderada judicial, contra ZULLY MARIA SANDOVAL ALVAREZ. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, corrientes CDT, 

y demás a nombre de la demandada en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 

de medidas, ordenadas mediante auto No. 1458 de 19-07-2019 y comunicada con oficio 

No. 3015 del 19-07-2019 (folio 2 del cuaderno de medidas) 

 

- EMBARGO y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue la demandada como empleada de la Universidad Santiago de Cali, ordenadas 

mediante auto No. 1458 de 19-07-2019 y comunicada con oficio No. 3016 del 19-07-2019 

(folio 3 del cuaderno de medidas) 

 

- EMBARGO y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue la demandada como empleada de la Escuela de Policía Simón Bolívar de Tuluá-

Valle, ordenadas mediante auto No. 1458 de 19-07-2019 y comunicada con oficio No. 

3017 del 19-07-2019 (folio 3 del cuaderno de medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 



2 

N.R.N. 
 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 

Página 120 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3468 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 006-2017-00005-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FIDECOMISO SERVICES – cesionario -, actuando a través de apoderado judicial, 

contra HENRY LUCUMI ARENAS, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada HENRY 

LUCUMI ARENAS; comunicado mediante Oficio No.53 del 16 de enero de 2017 (folio 3 del 

C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3469 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 006-2017-00308-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por WILLIAM VANEGAS PAZ, actuando a través de apoderado judicial, contra 

MARLADY HENAO CASTILLO, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que devengue la parte 

demandada MARLADY HENAO CASTILLO como empleada de COLEGIO NUESTRO 

FUTURO en Cali, comunicado mediante oficio No.1570 del 17 de mayo de 2017. (folio 3 del 

C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3470 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 007-2018-00716-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por LIBARDO MUÑOZ GOMEZ, actuando a través de apoderado judicial, contra JAIRO 

CORDOBA HERNANDEZ, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor de placas CPH-720 registrado ante la 

Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali de propiedad y dominio 

de la parte demandada JAIRO CORDOBA HERNANDEZ; comunicado mediante oficio No. 

2814 del 26 de julio de 2018.(folio 5 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3425 

RAD. No. 008-2015-00162-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente el oficio No. 

URL.572182, allegado por la Secretaria de Movilidad de Cali, mediante el cual indica “(…) 

En atención a su oficio No. RE ALIÑENTE 08-3339 del 28 de Abril de 2022, librado dentro del proceso 

de la referencia y radicado en esta Secretaría el 7 de Julio de 2022, me permito comunicarle (pie 

revisada la documentación (pie compone el historial del vehículo de Placas: R50503 se acató la 

medida judicial consistente en: Embargo y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali. 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

SEGUNDO. – NIÉGUESE la solicita de desvincular de la presente demanda al señor 

JORGE ELIECER VALENCIA RUÍZ y el levantamiento de la medida cautelar, por cuanto, 

al mismo, se le tuvo como demandado mediante auto N.790 del 13 de marzo de 2015, que 

adiciono el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3471 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 008-2017-00317-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCOLOMBIA y CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA – cesionario -, 

actuando a través de apoderado judicial, contra YOLIMA TROCHES TROCHES, en virtud de la 

figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la demandada YOLIMA 

TROCHES TROCHES; comunicado mediante Oficio No.1311 del 15 de mayo de 2017 (folio 

4 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 235 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3440 

RAD.: No. 009-2019-00983-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede frente a la actualización de la liquidación presentada y una vez revisado 

el expediente, se observa que la parte demandante no presenta en debida forma la liquidación del 

crédito, lo anterior, puesto que informa sobre unos abonos realizados por el demandado, sin indicar 

al valor y las fechas exactas de los mismos en los que fueron realizados, por lo que no es claro para 

el Despacho la aplicación de los abonos. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

 APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO TENER EN 

CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

.  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3426 

RAD. No. 012-2015-00274-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga depositado en cuenta 

de ahorros o corriente la demandada CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIOS, identificada con C.C. 

31.482.150, en la entidad financiera BANCO ITAU.  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $57.059.499.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y a la entidad, con 

copia al correo electrónico juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3474 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 012-2016-00595-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por RENONAR FINANCIERA S.A – cesionario -, actuando a través de apoderado 

judicial, contra GIOVANNI SUAREZ VARGAS, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte  demandado 

GIOVANNI SUAREZ VARGAS; comunicado mediante Oficio No. 2464 del 13 de 

septiembre de 2016 y Oficio No. 01-3425 del 24 de noviembre de 2017. (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3475 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 012-2017-00300-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por WILLIAM VANEGAS PAZ, actuando a través de apoderado judicial, contra JHON 

WILLIAM PALTA ARCINIEGAS, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que devengue la parte 

demandada JHON WILLIAM PALTA ARCINIEGAS como empleado de LA BALINERA en 

Cali, comunicado mediante oficio No.1.098 del 11 de mayo de 2017. (folio 3 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3476 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 012-2017-00330-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA CATALUÑA, actuando a través de 

apoderado judicial, contra FRANCELINE VALENCIA, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

FRANCELINE VALENCIA; comunicado mediante Oficio No.1.217 del 23 de mayo de 2017 

y Oficio No.1.384 del 14 de junio de 2017. (folios 3 y 6 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3453 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 012-2017-00474-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A, actuando a través de apoderado 

judicial, contra JOSE JIMMY ROSERO PATIÑO, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada JOSE 

JIMMY ROSERO PATIÑO; comunicado mediante Oficio No.1749 del 21 de julio de 2017. 

(folio 2 del C-2). 

 

- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados del proceso 

ejecutivo contra el demandado JOSE JIMMY ROSERO PATIÑO, que cursa en el JUZGADO 

VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo la radicación 022-2015-00850-00; 

comunicado mediante oficio No.1750 del 21 de julio de 2017 (folio 3 del C-2). 

 

- EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-

365786 de propiedad de la parte demandada JOSE JIMMY ROSERO PATIÑO, en la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Cali; comunicado mediante oficio No.2.725, del 10 

de noviembre de 2017 (folio 46 del C-2).  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3479 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 013-2016-00612-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCO COLPATRIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, contra CARLOS 

ARTURO ANDICA GONZALES, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

CARLOS ARTURO ANDICA GONZALES; comunicado mediante Oficio No.2322 del 25 de 

noviembre de 2016.  (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3441 

RAD.: No. 013-2017-00124-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado de la parte demandante, de fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de remate dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL adelantado por FERNANDO IVAN GÓMEZ -cesionario-, 

en contra de JUAN TOMAS IDROBO GARCES,  se procedió a realizar el respectivo CONTROL DE 

LEGALIDAD para establecer si se cumplen los presupuestos previstos para tal asunto y establecidos 

en el art. 448 del C.G.P, encontrándose que efectivamente se cumplen los requisitos legales para el 

señalamiento de fecha de la audiencia de remate, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECLARASE en firme el anterior avalúo del vehículo identificado con placas CWQ425 

por la suma de $40.570.000.oo M/Cte., del cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad al 

artículo 444 del Código General del Proceso, con sujeción al artículo 228 ibidem. 

 

SEGUNDO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo, 

identificado con placas CWQ425, clase CAMPERO, marca MAZDA, carrocería WAGON, línea CX9, 

modelo 2009, color ALUMINIO METALICO, cilindraje 3700, avaluado en la suma de $40.570.000,oo 

M/Cte., la del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana 

(9:00 A.M.). 

 

TERCERO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no se 

cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la licitación será 

la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.), y 

será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% del mismo avalúo (art. 

451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL adelantado por FERNANDO IVAN GÓMEZ -cesionario-, 

en contra de JUAN TOMAS IDROBO GARCES Y AYDA LUZ CHALARE VIVAS; radicado al No. 

760014003-013-2017-00124-00. En el cual obra como SECUESTRE (folio 109), la sociedad MEJÍA 

Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS (cuyas oficinas se localizan en la calle 5 oeste 

No. 27-25 B/ Tejares de San Fernando, celular 3155609534). 

 

CUARTO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el 

día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

 



2 

N.R.N. 
 

 

 

QUINTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 

periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 

agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a lo establecido en el artículo. 

450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un certificado de tradición del bien a 

rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia.  

 

SEXTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso de remate 

correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por el medio más 

expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se agende cita para su 

retiro. 

 

SÉPTIMO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE se 

llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del C.G.P., y el 

PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-

de-cali-/40 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3481 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 014-2016-00639-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANZA, actuando a través de apoderado 

judicial, contra CARMEN ELENA GUTIERREZ PEREZ, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

CARMEN ELENA GUTIERREZ PEREZ; comunicado mediante Oficio No.3679 del 16 de 

noviembre de 2016.  (folio 2 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3482 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 014-2016-00747-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por RF ENCORE S.A.S – cesionario -, actuando a través de apoderado judicial, contra 

EDGAR ORTIZ FLOREZ, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada EDGAR 

ORTIZ FLOREZ; comunicado mediante Oficio No.4024 del 13 de noviembre de 2016. (folio 

3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3484 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 014-2017-00805-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, contra MAURICIO 

TABARES DUQUE y LUZ MARINA DUQUE MEJIA, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada 

MAURICIO TABARES DUQUE; comunicado mediante Oficio No.4407 del 20 de 

noviembre de 2017, y embargo de los dineros que posea la parte demandada LUZ MARINA 

DUQUE MEJIA; comunicado mediante Oficio No.4736 del 7 de diciembre de 2017 (folios 

3 y 7 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3485 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 014-2018-00097-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCO DE BOGOTA, actuando a través de apoderado judicial, contra SARA 

MILENA CUESTA GARCES, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada SARA 

MILENA CUESTA GARCES; comunicado mediante Oficio No.572 del 15 de febrero de 

2018. (folio 3 del C-2). 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3442 

RAD.: No. 014-2019-00115-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 63-C1 de expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3454 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 015-2017-00676-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FENALCO SECCIONAL VALLE, actuando a través de apoderado judicial, contra 

DOTACIONES INDUSTRIALES ANDINA, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados del proceso 

ejecutivo propuesto por FENALCO, contra el aquí demandado, que cursa en el JUZGADO 

VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo la radicación 022-2017-00642-00; 

comunicado mediante oficio No.2053 del 17 de octubre de 2017 (folio 2 del C-2). 

 

TERCERO. –  DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para el proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por FENALCO, contra el aquí demandado con radicado No. 020-2017-00768 el cual fue 

comunicado por ese Despacho mediante Oficio No.4737 del 20 de diciembre de 2017 y aceptado 

por este Estrado Judicial mediante Oficio No.369 del 12 de febrero de 2018, (folios 3 y 6), se 

proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

QUINTO. –  DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3455 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 016-2016-00676-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por ANGEL CUSTODIO VASQUEZ ARISTIZABAL, actuando a 

través de apoderado judicial, contra JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, en virtud de la 

figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y RETENCIÓN en bloque del establecimiento de comercio denominado 

COMERCIALIZADORA AUTOMOTRIZ S.VA, inscrito en la Cámara de Comercio de 

Cali Valle, registrado con matrícula mercantil No.731503-2, de propiedad del 

demandado JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, comunicado mediante oficio No.0 

del 5 de diciembre de 2017.  (folio 91 del C-1). 

  

- SECUESTRO del establecimiento de comercio identificado con la matricula mercantil 

No. 731503-2, ubicado en la avenida 3 N No. 40-104 de Cali, de propiedad del aquí 

demandado JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, ordenada mediante D.C No.017 del 

22 de febrero de 2017; librado por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, (folio 98 del C-1 expediente físico). 

 
- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados 

del proceso ejecutivo propuesto por COOMEVA S.A contra el aquí demandado, que 

cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE CALI, bajo radicado No.01-

2017-00312, comunicado mediante oficio No.01-436 del 6 de marzo de 2019 (folios 

138 y 142 del C-1). 

 

TERCERO. – OFÍCIESE al secuestre MARICELA CARABALI, residente en la carrera 26 

M1 No. 42B - 39 de Cali, teléfono: 316 414 90 69 a fin de que se sirva entregar el bien 

embargado mediante diligencia de secuestro llevada a cabo el día 6 de agosto de 2018, al 

demandado JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, bienes que fueron dejados a su disposición 

y cuidado por el JUZGADO DIEZ Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del presente 

proceso ejecutivo singular.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

  



 

 

N.Z 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del 

art. 466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3427 

RAD. No. 016-2018-00628-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

INDÍQUESELE al señor JHON JANIER BARBOSA GASCA, comunicarse con el 

secuestre, Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., ubicada en 

la Calle 5 Norte # 1 N 95 Edificio Zapallar, Tel 8889161 a 8889164, con correo electrónico 

recepcion@mejiayasociadosabogados.com, por cuanto, es quien tiene la administración 

del vehículo de placas HPQ-020.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:recepcion@mejiayasociadosabogados.com


Página 138 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3443 

RAD.: No. 017-2020-00180-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en documento 10 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

toda vez que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                                                        

 

Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30/12/2021 la suma total de $30.816.900,oo M/Cte., 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 15,000,000.00

FECHA DE INICIO 21-oct-17

DIAS 9
TASA EFECTIVA 31.73
FECHA DE CORTE 30-dic-21

DIAS 0
TASA EFECTIVA 26.19
TIEMPO DE MORA 1509

 TOTAL MORA $ 15,816,900
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 15,000,000
SALDO INTERESES $ 15,816,900
DEUDA TOTAL $ 30,816,900

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3428 

RAD. No. 017-2020-00340-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas KHD 

881 de propiedad de la demandada JENNY MILENA PATIÑO LOPEZ, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No.1.144.046.395. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo electrónico dehaquiz@gmail.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3443 

RAD.: No. 018-2020-00058-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 87 y 90 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

toda vez que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                                                        

 

Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30/04/2022 la suma total de 

$10.136.771,oo M/Cte., discriminado como se demuestra en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – REGRESE el expediente a Despacho una vez ejecutoriado la presente providencia para 

ordenar el pago de los depósitos judiciales disponibles a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 4,000,000.00

FECHA DE INICIO 01-ene-20

DIAS 29
TASA EFECTIVA 28.16
FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28.58
TIEMPO DE MORA 839

 TOTAL MORA $ 2,238,013
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 4,000,000
SALDO INTERESES $ 2,238,013
DEUDA TOTAL $ 6,238,013

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

Pagaré No. 6699

VALOR $ 2,500,000.00

FECHA DE INICIO 01-ene-20

DIAS 29
TASA EFECTIVA 28.16
FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28.58
TIEMPO DE MORA 839

 TOTAL MORA $ 1,398,758
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 2,500,000
SALDO INTERESES $ 1,398,758
DEUDA TOTAL $ 3,898,758

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

Pagaré No. 6729

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3456 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 020-2016-00756-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO, actuando a través de apoderado judicial, 

contra JORGE JOHNATAN GUERRA HOYOS, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de ahorros, 

CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte demandada JORGE 

JOHNATAN GUERRA HOYOS; comunicado mediante Oficio No.4791 del 17 de 

noviembre de 2016. (folio 3 del C-2). 

 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que devengue el 

demandado JORGE JOHNATAN GUERRA HOYOS como empleado de la POLICIA 

NACIONAL, comunicado mediante oficio No.4792 del 17 de noviembre de 2016. (folio 4 

del C-2). 

 
- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados del proceso 

ejecutivo propuesto por BANCO POPULAR contra el aquí demandado, que cursa en el 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, bajo 

la radicación 032-2013-00495-00; comunicado mediante oficio No.2424 del 22 de junio de 

2017 (folio 35 del C-2). 

 
- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados del proceso 

ejecutivo propuesto por BANCO COLPATRIA contra el aquí demandado, que cursa en el 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE TRANSITORIAMENTE CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE 

BOGOTA, bajo la radicación 012-2013-00731-00; comunicado mediante oficio No.2796 del 

19 de julio de 2017 (folio 41 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 



 

 

N.Z 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo 

hago constar que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3444 

RAD.: No. 020-2018-00784-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la 

obligación, y solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FONDO DE EMPLEADOS 

TECNOQUIMICAS, actuando mediante apoderada judicial, contra JULIAN ALBERTO 

POSSO VARELA y ALEXANDER CIFUENTES REBOLLEDO. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas 

y practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, 

corrientes CDT, y demás a nombre de la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas, ordenadas mediante auto No. 4476 de 19-

11-2018 y comunicada con oficio No. 5433 del 19-11-18 (folio 3 del cuaderno de 

medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  



2 

N.R.N. 
 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de 

la demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3445 

RAD.: No. 021-2017-00365-00 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, se avizora que la mismo no es presentada en debida forma como 

quiera que: i) no tiene en cuenta el mandamiento de pago proferido por el Juzgado 

de Origen, pues liquida intereses corrientes, cuando estos no fueron ordenados, ii) 

tampoco tiene en cuenta la última liquidación aprobada en auto No. 3471 del 

23/05/2018, pues inicia liquidando los intereses moratorios, con tasas que no se 

ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, desde el 02/10/2016, siendo 

el correcto el 20/04/2018; así como tampoco, iii) aplica en debida forma los abonos 

realizados por pago de títulos judiciales ya que los mismos deben ser imputados 

primero a intereses y luego a capital. Así las cosas, el Despacho habrá de apartarse 

de los efectos del traslado corrido por la Secretaría, y en consecuencia, dispondrá 

que las partes presenten en debida forma la liquidación adicional correspondiente.  

 

Por otro lado, obra solicitud de conversión y pago de depósitos judiciales a favor de 

la parte actora, sin embargo, se evidencia que dentro de la DEMANDA 

ACUMULADA no obra liquidación de crédito en firme, por lo que de conformidad al 

numeral 5 del artículo 463 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de ordenar el 

pago de los depósitos judiciales disponibles, hasta tanto las demandas presentadas 

se encuentren en la misma etapa procesal. 

 

Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 



2 

N.C 
 

SEGUNDO. – ABSTIÉNESE de darle trámite a lo solicitado respecto a los depósitos 

judiciales, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3457 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 021-2017-00490-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOPERATIVA SOLIDARIOS, actuando a través de 

apoderado judicial, contra MAIRA EDITH ROMO FERNANDEZ, en virtud de la figura de 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que tengan en cuentas corrientes o de 

ahorros, CDTS, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la parte 

demandada MAIRA EDITH ROMO FERNANDEZ; comunicado mediante Oficio 

No.3875 del 23 de agosto de 2017.  (folio 3 del C-2). 

 

- EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor de placas VBO-462 registrado 

ante la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali de 

propiedad y dominio de la parte demandada MAIRA EDITH ROMO FERNANDEZ; 

comunicado mediante oficio No.5862 del 24 de noviembre de 2017. (folio 18 del 

C-2). 

 

TERCERO. –  DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR propuesto por BLANCA CECILIA MEZA MORENO, contra la aquí demandada 

con radicado No. 032-2018-01113 el cual fue comunicado por ese Despacho mediante 

Oficio No.4171 del 19 de diciembre de 2018 y aceptado por este Estrado Judicial mediante 

Oficio No.01-161 del 13 de febrero de 2019, (folios 28 y 30), se proceda por SECRETARÍA 

como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

  

QUINTO. –  DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 



 

 

N.Z 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3427 

RAD. No. 024-2017-00007-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el de traslado ordenado en el auto visto en el documento No. 4 del expediente 

electrónico del presente proceso ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A. y el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS (cesionario), contra JAIME ALONSO GIRALDO, y 

advirtiendo que la parte demandante guardó silencio, el Despacho dispondrá abrir a 

pruebas el presente incidente de nulidad impetrado por el ejecutado. 

 

Así mismo, se procederá a darle trámite a la cesión presentada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS (cesionario), en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, 

como también a la solicitud de terminación del proceso allegada por esta última. 

 

En consecuencia, este Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABRIR a pruebas el incidente de nulidad impetrado por el demandado. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTANSE como pruebas dentro del presente trámite incidental de 

nulidad las siguientes: 

 

➢ Pruebas de la parte demandante: No solicitó. 

➢ Pruebas parte demandada: Acógense como tales los documentos aportados junto 

con el escrito de nulidad. 

➢ Pruebas de oficio: Tiénense como tales los documentos y actuaciones que obran 

en el expediente. 

 

TERCERO. –  NIÉGUESE la cesión de crédito allegada por parte del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. FNG a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como 

quiera que en el contrato de cesión hacen referencia a la obligación No. 1000000068728, 

la cual no hace parte del presente asunto.  

 

CUARTO. – GLOSASE SIN CONSIDERACIÓN, los memoriales de terminación por pago 

total presentadas por parte de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quienes no son 

parte dentro del proceso.  



2 

J.H.G.D. 

 

QUINTO. – REGRESE al Despacho el presente expediente, una vez ejecutoriada la 

presente providencia, a fin de resolver lo pertinente a la nulidad, toda vez que no hay 

pruebas que practicar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3446 

RAD.: No. 024-2017-00266-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCO COOMEVA SA., actuando 

mediante apoderada judicial, contra SHEILA JULIETH GOMEZ GARCIA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, corrientes CDT, 

y demás a nombre de la demandada en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 

de medidas, ordenadas mediante auto No. 889 de 02-05-2017 y comunicada con oficio 

No. 1219 del 05-05-2020 (folio 29 del cuaderno de medidas digitalizado) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 



2 

N.R.N. 
 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3429 

RAD. No. 025-2020-00511-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la EPS Sura 

mediante el cual informa la empresa por la cual cotiza el demandado ALFREDO OLAYA 

SANCHEZ.  PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3447 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 027-2013-00349-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 

presentada durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 

C.S.J. y sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha 

suspensión el 1º de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (2) años, desde la última 

actuación, motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.R.N. 

RESUELVE: 

PRIMERO. – TENER como sucesores procesales a los señores CHRISTIAN EDWARD VIEDMAN 

LOPEZ, WILLS VIEDMAN LOPEZ y ADRIANA ALEJANDRA VIEDMAN LOPEZ del demandado 

CESAR ALBERTO BONILLA, (Q.E.P.D).  

SEGUNDO. – RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIRO ALVEAR GUERRERO, con T.P. 40.193 

del C.S.J., para actuar en nombre y representación de los demandados CHRISTIAN EDWARD 

VIEDMAN LOPEZ, WILLS VIEDMAN LOPEZ y ADRIANA ALEJANDRA VIEDMAN LOPEZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido 

TERCERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por ALBERTO VELILLA VIEDMAN, contra CESAR ALBERTO BONILLA y AIMER 

JOAQUIN VIEDMAN en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

CUARTO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera:  

- EMBARGO del inmueble con matrícula 370-317717 propiedad de la parte ejecutada; 

ordenadas mediante auto del 11-06-2013 y comunicado con oficio No. 1519 del 11-06-

2013; librado por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL CALI (folio 5 del 

expediente físico) 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

SEXTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEPTIMO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

OCTAVO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

      

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3458 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 027-2018-00682-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el expediente, se procedió a revisar si se cumplen los presupuestos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO TÁCITO (Ley 1564 de 2012), el cual 

establece lo siguiente:  

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)”.  

Ahora bien, en lo referente al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC11191-2020 proferida en el expediente radicado bajo No. 11001-22-03-

000-2020-01444-01, el 9 de diciembre de 2020, indicó:  

“(…) si se trata de un coercitivo con <<sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución>>, 

la <<actuación>> que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las <<liquidaciones de costas y de crédito>> sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada (…)”.  

Finalmente se indica, que se tuvo en cuenta que la emergencia sanitaria por COVID -19 presentada 

durante el año 2020, conllevo que desde el 16 de marzo (Acuerdo PCSJA2011517 C.S.J. y 

sucesivos) y hasta el 30 de junio del mismo año, se decretara por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, la SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES, levantándose dicha suspensión el 1º 

de julio de ese mismo año (Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.). 

Así las cosas, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta los tiempos de suspensión de 

términos antes referidos, efectivamente han pasado más de dos (02) años, desde la última actuación, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 



 

 

N.Z 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES “FENALCO” SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA, actuando a través de apoderado judicial, contra LUIS HERNANDO ACUÑA 

BARRERA, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se identifican de la siguiente manera: 

- EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados del proceso 

ejecutivo propuesto por DORA GARZON MEJIA contra el aquí demandado, que cursa en el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, bajo 

la radicación 031-2017-00687-00; comunicado mediante oficio No.01-1403 del 13 de junio 

de 2019 (folio 11 del C-2). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Mc 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3430 

RAD. No. 029-2016-00169-00 

 

Santiago de Cali, trece (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de dejar sin efecto el Despacho Comisorio No.134, toda vez que, la 

Secretaria de Seguridad y Justicia del Distrito de Santiago de Cali, están realizando 

las comisiones notificadas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3448 

RAD. No. 031-2017-00364-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vistos los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante no presenta en debida forma la liquidación de crédito como quiera que no allega el 

certificado de deuda expedido por el administrador de la propiedad horizontal CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOIRA II. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente los documentos 13,14, y 15 

allegados por el demandado JOSÉ NOMER GARCÍA HERRERA mediante los cuales solicita copia 

del expediente hibrido, toda vez que los mismos ya fueron tramitados por la SECRETARÍA DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, según 

constancia obrante en documento 16 del índice electrónico.  

 

TERCERO. – RECONÓZCASE PERSONERIA al abogado HECTOR ARMANDO CAICEDO 

PAZMIÑO, y portador de la T.P. 65.187 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de los 

demandados, ESPERANZA HERRERA TRIANA, JOSÉ NOMER GARCÍA HERRERA y MONICA 

MARÍA GARCÍA HERRERA; en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

CUARTO. – CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante del memorial 

de solicitud de nulidad, presentado por el apoderado judicial de los demandados ESPERANZA 

HERRERA TRIANA, JOSÉ NOMER GARCÍA HERRERA y MONICA MARÍA GARCÍA HERRERA; 

visible a documento 17, así como también los anexos agregados y la constancia secretarial obrante 

en documentos 19 y 20 del índice electrónico; para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3431 

RAD. No. 031-2019-00411-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 2132 del 23 de mayo de 2022, visible 

en la página 104 del índice digital de la carpeta de acumulación; en el sentido de: “(…) 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la PRODUCCIÓN de los oficios de DECOMISO del 

vehículo de placas IZQ 302, ordenado mediante Auto No. 098 del 20 de septiembre de 2021, visible 

a fls. 22 del cuaderno 2°, con datos actualizados. -SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA 

librar el oficio correspondiente, y a las entidades; con copia al correo electrónico 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3432 

RAD. No. 032-2014-00108-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión de crédito allegada al presente asunto, toda vez que, la entidad 

FACTORING INTERNACIONAL HOLDING CORPORATION, no hace parte del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3433 

RAD. No. 032-2016-00446-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho observa que mediante auto No.3871 del 7 de octubre 

de 2021 en el numeral 4°, donde se resolvió “(…) ABSTENERSE de reconocer personería a la 

togada ALEXANDRA CATAÑO GOMEZ, como quiera que el poder presentado no tiene en cuenta 

lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. (…)”, por lo que habrá ordenarse dejar sin 

efecto el auto No.1638 del 27 de abril de 2021, en donde se ordenó correr traslado al avaluó del 

vehículo de placas HMP 358, presentado por la abogada Cataño Gómez, teniendo en cuenta que 

esta, no está reconocida en el presente proceso. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DÉJASE SIN EFECTO el auto (I) No. 1638 del 27 de abril de 2021, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. – GLOSANSE sin consideración lo memoriales presentado por la abogada 

ALEXANDRA CATAÑO GOMEZ, toda vez que esta, no es parte en el presente proceso. 

 

TERCERO. – GLOSASE para obre y conste dentro del expediente el informe presentado por el 

secuestre Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., sobre el vehículo de 

placas HMP 358, y PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.   

 

QUINTO. – INDÍCASELE al señor JHON JANIER BARBOSA GASCA, respecto de su solicitud, que 

sírvase comunicarse con el secuestre, Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados 

S.A.S., a los Teléfonos 8889161 a 8889164, o al correo electrónico 

recepcion@mejiayasociadosabogados.com, o en su defecto , acudir a la Calle 5 Norte # 1 N 95 

Edificio Zapallar, por cuanto, es quien tiene la administración del vehículo de placas HMP 358. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3449 

RAD.: No. 033-2020-00090-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante 

no presenta en debida forma la liquidación del crédito, como quiera que no aplica los abonos 

realizados por pago de depósitos judiciales en las fechas correspondientes, por lo que, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – GLOSASE para que obre y conste las solicitudes de pago de títulos judiciales, las 

cuales serán resueltas una vez quede en firme la liquidación adicional del crédito.   

.  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3434 

RAD. No. 033-2021-00515-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente las comunicaciones allegada 

por BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCAMIA y BANCO 

POPULAR. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio  de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3426 

RAD. No. 034-2015-00504-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el de traslado ordenado en el auto visto en el documento No. 11 del expediente electrónico 

del presente proceso ejecutivo adelantado por GASES DE OCCIDENTE S.A. contra los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERIBERTO QUINTERO OLAYA, el Despacho dispondrá 

abrir a pruebas el presente incidente de nulidad impetrado por la ejecutada. 

 

En consecuencia, este Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABRIR a pruebas el incidente de nulidad impetrado por el demandado. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTANSE como pruebas dentro del presente trámite incidental de nulidad las 

siguientes: 

 

➢ Pruebas de la parte demandante: Tiénense Las actuaciones surtidas en el presente 

expediente. 

➢ Pruebas parte demandada: No solicitó. 

➢ Pruebas de oficio: No se decretan. 

 

TERCERO. – REGRESE al Despacho por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, el presente expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia, a fin 

de resolver lo pertinente a la nulidad, toda vez que no hay pruebas que practicar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3450 

RAD.: No. 034-2018-00640-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – RECONOCER PERSONERIA a la abogada ESTHER OSPINA CHARRY identificada 

con cedula de ciudadanía No. 31.577.399 y portadora de la T.P. No. 354.327 del C.S.J., para actuar 

en nombre y representación del demandando JULIO CESAR VÁSQUEZ GARCES, en los términos 

y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

SEGUNDO. – NIÉGUESE la solicitud de reproducción de los oficios de levantamiento de las medidas 

de embargo decretadas, como quiera que el presente proceso se encuentra activo.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 


